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Se d e c i » r s t es to o f l t l a i 7 « n t é n t i c o e l de ÍM 

^ i s ^ e t i d o n e i o ñ d a l e i , enaiqniera que sea ra 

« r i f e n p u b l i c a d » ! en l a Baceta d* Manila, por 

ie tante s e r á n ebligatoriee en BU omnpUmiento 

JSuptrior Detrtf 4i ÍO di Febrtro U i86i).s 

S e r á n snecritoreB í o r s o ^ o a á ie t#«c«íí« todo-

loe pueblos de l A r c h i p i é l a g o « r íg idos c iv i lmen te 

pxgendo BU i m p o r t e loa que pueden , 7 supl iendo 

por los d e m á s Ion fondoa de las r e s p e o t í v a i 

p r o r i n d a s . 

{Stal órdi* i * U U Sttitmhr* 4* m i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO B E U L T R A M A R , —N ú m . 116.—Excmo. 

Sr.—Bi ttey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Begeote del Reino, ha tenido á bien nombrar para 
el Juzgado de 1.a instancia del distrito de Antique, 
de entrada, en el territorio de ia Audiencia de Cebú, 
vacante por pase á otro destino de D. Enrique Babé 
y Valdés, á D. Eduardo Aulés y Garriga, Promotor 
fiscal, electo, de I loi lo, de igual categoría en el ter
ritorio de la expresada Audiencia.—De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1888.—Balaguer.—Sr, Gobernador 
General de Filipinas 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O . 

MINISTERIO D E U L T R A M A R.—N ú m . 99. —Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar en el 
turno-3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real 
Decreto de 29 de Mayo de 1885, para la Promotoría 
fiscal dei distrito de íioilo, de ascenso en ei territorio 
de la Audiencia de Cebú, vacante por pase á otro 
destino de D. Eduardo Aulés y Garriga, electo para 
servirla, á D. Justo Rodríguez y González, cesante 
de la categoría inferior inmediata, que reúne las 
circunstancias prevenidas en ei art ículo y Real De
creto mencionados. l>e Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—«Dios guarde 
a V. E. muchos años . Madrid 3 de Febrero de 1888. 
•-Balaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas 
^'ipinas. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O , 

s MiNISTERIO D E U L T R A M A R.—N . 0 117. - E x c m o . 
r—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
egente del Reino, ha tenido á bien nombrar en el 

nrno 3.0 de los establecidos en el art ículo 2.° del 
«eal Decreto de 29 de Mayo de 1885, para la Pro-
J^oría figcai del di8trito de Zamboanga, de en-

aaa en el territorio de la Audiencia de Cebú, 
g an,te Por pase á otro destino de D. Francisco 
lado V ROüre, á ^ Manuel Garc ía Salgado, Abo-
ciro 0̂S ,^ri':)una'e8 de la Nación, que reúne las 
cre^n8tancia8 Prevenidas en el articulo y Real De
para mencionados,—De Real órden lo digo á V . E . 
4 y 8^ conocimiento y demás efectos.—I 'ios guarde 
IgggJ^- muchos años. Madrid 3 de Febrero de 
Igu 'p.fa%wer.—Sr. Gobernador General de las 

^ rillpina8. 

^nsea? 15 de MaTZ0 36 1888-—Cúmplase y expí-
efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O . 

D E L GOBIERNO G E N E R A L 
fij p D E F I L I P I N A S . 

hov0?ernador Civi l de Albay en telégrama fecha 
diente-106 al -Excmo< Sr- ®obernador General lo 

&ii ifo8tante 7 grande erupción lavas y ceniza vol -
jon duraate to¿0 ej ¿ja acompañada de fuer

tes ruidos, causa alarma y muchas personas se pre
paran á huir. Aunque fenómeno es extraordinario 
y muy importante creo que no sea por las cenizas 
que pueden producir axfixias.> 

Lo que de órden de S. E., se publica en la G a 
ceta para general conocimiento. 

Manila 17 de Marzo de 1888.—P. O., Antonio 
de Santisteban. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente y en virtud de acuerdo de fecha 
12 del actual del Excmo. Sr. Director general, se 
cita á D. Félix Mójica, licitador en la subasta del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de llocos Sur, para que comparezca en 
el Negociado de Servicios públicos de este Centro 
Directivo, al objeto de enterarle de la resolución 
dictada en el expediente, relativo á la subasta del 
arbitrio de que se trata. * 

Manila 15 de Marzo ¡de 1 8 8 8 . - E i Subdirector, 
Manuel de Villava. 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l Sr. Corregidor de esto Ciudad se ha servido 
decretar con esta fecha lo siguiente: 

«Visto lo solicitado en el anterior escrito por los 
Sres. Sprungli y C.a del comercio de esta Capital, 
y resultando del análisis practicado por el Sr. D i 
rector del Laboratorio Municipal en la cerveza marca 
«Aguila» con escudo y letra E que importan á esta 
Capital dichos Sres. que no contiene ácido salicílico 
n i sustancias nocivas á la salud, este Corregimiento 
viene en autorizar á los expresadas Sres. Sprungli 
y C.a para que puedan poner al expendio público 
la cerveza cuya marca se ha especificado y de la 
cual son importadores.» 

Lo que de órden de dicha autoridad se publica 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el di a 1S de Margo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José M.a Tos-
cano.—Imaginaria, otro D. Cárlos Agustinos.—Hospital y 
provisiones, n o 3, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, de 6 y 1|2 a 8 de la noche, n0 6.—Idem en el 
Malecón de 5 y 1[2 a 7 y l i2 , Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Oo-
íonel Teniente Coronel Sargento muyor interino, Jo9¿ Fregó. 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 174. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 

Francia (costa O.) 
852. Variación de la boya del banco Feiret (emboca

dura del Loira). (A. a. N . , núm. 140i812. París 1887). 
La boya NE., pintada de negro, del banco Perret, se ha 
trasladado al S. de su fondeadero quedando situada en lo» 
47o 17' 15" N. y 4o 8' 58 * E. en las siguientes enfila-
clones: 

l.o E l campanario de Paimbceuf con la chimenea de la 
fábrica de jarcias de Paimbíeaf. 

2. ° El molino de Prieur con la primera casa de guar
das del ferrocarril de Saint-N»zaire á Nantes, al E. de 
Douges. 

3. ° El desembarcadero de Mindin, visto á la mitad de 
la distancia del fuerte de Mindin y de la isla Saint Nicolás. 

Carta núm. 170 de la sección I I . 

Estados-Unidos 
853. Nueva luz en el puente de Fair-H»ven, bahía 

Buzzard. (A. a; N., núm. 140i814. París 1887) El 15 de 
Octubre de 1887 se habrá encendido una Inz fija roja en 
el faro construido recientemente en el puente que une la 
ciudad de New-Bedford con la de Fair-Haven. 

Esta luz, denominada del puente de Fair-Haven, for
mará con la de la isla Palmer una enñlacion para zafarse 
de los Batter's Fíats, 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85, pág. 98, y carta 
núm. 588 de la sección I X . 

Golfo de Guinea. 
854. Bajo »1 80. del cabo San Pablo. (A. a. N . , nú

mero 140i815 París 1887). E l Comandante de la «Mesan-
ge» comunica los siguientes pormenores: 

Encontrándose el 13 de M«yo de 1887 por los 5o 29' N . 
y 6° 48' 33" E., la sondaleza acusó 18 metros de agua 
en un lugar en que las cartas indican una profundidad de 
más de 300 metros. 

Después continuó con rumbo al ENE. y durante veinte 
minutos la sondaleza acusaba el mismo fondo y luego no 
encontró ya fondo con 140 metros de cordel. 

Carta núm. 186 de la sección I V . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Francia. 

855. Cambio de carácter de la luz de la punta deno
minada «Téte de Mauro (Puerto viejo de Marsella). ( A . 
a. N . , núm. 140[813.. París 1887). Desde el 20 de 
Octubre de 1887 la luz fija variada con destellos de ^ 
en 3 minutos seguidos de eclipses, que se halla situada, 
en la punta llamada Téte-de~Maure á la entrada del puerto 
viejo de Marsella, se reemplazará por una luz fija blanca 
de 5.e órden. 

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 42, y cartas 
núms. 130, 237 y plano 674 de la sección I I I . 

ARCHIPIÉLAGO A S I A T I C O . 
Java (costa N.) 

856. Arrecife del cabo Boegel al E. de la isla Man-
delique. (A. a. N . núm. 140(817. París 1887). El arre
cife que rodea el Boegel se extiende á dos millas más al 
E. de lo que indican las cartas actuales. 

Carta núm. 488 de la sección V. 

Mar de Arafura. 
857. Arrecife al B. de la isla Vordate, al Norte de Jam-

dena, Islas Tanior-laut ó Tanimbar (Tenimber). A . a. N . , 
núm. 140i8l8. París 1887). E l Comandante del buque 
de guerra holandés <Samarang» anuncia que el arrecife 
que rodea la isla Schildpad, situada al E, de la isla Vor
date, se extiende dos millas más bácia el NE. de lo que 
indican las cartas actuales. 

Carta núm. 531 de la sección V I . 
Madrid 20 de Octubre de 1887.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA. DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. Y 8. L . CIÜDAD DE MANILA. 
En rirtud de lo dispuesto por el limo. Sr, Corregidor 

Vice-Presiden te del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se ha señalado el di» 10 de Abril entrante á las diez de 
an mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
proyecto de ampliación de la obra de alcantarillado del 
estero de Quiotan hasta el rio Pasig, de la oomprehensioa 
del arrabal de Santa Cruz, incluyendo en dicho proyecto 
ía parte respectiva al puente de Carriedo para la supresión 
del mismo. 

El tipo para la subasta será en progresión descendente 
el de la cantidad de cinco mil doscientos setenta y seis 
pesos veinticuatro céntimos, según presupuesto que fué 
«probado por superior acuerdo del Gobierno General de 
estas Islas de 24 de Febrero del año último, debiendo 
verificarse el acto del remate en la Sala Capitular de las 
casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público, el expediente con 
el pliego de condiciones facultativas y administrativas y 
demás documentos que han de regir para la contratación 
de dicha obra. 

Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos de
berán contener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parte en la 
ücitacion, la cantidad de ciento cinco pesos, cincuenta y 
dos céntimos cuatro octavos ($ 105*52 4[8) equivalente al 
dos por ciento del tipo anunciado, depositada al efecto eu 
la Caja de Depósito de la Tesorería general de Hacienda 
pública, en unión de los documentos que acrediten la per
sonalidad del licitador según está mandado, y serán nu
las las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe sea superior al tipo seña-
?ado. A l principiar el acto del remate, se leerá la Ins
trucción de 18 de Abril de 1872, y en caso de precederse 
á nna licuación verbal por empate, la mínima puja será 
de cinco pesos. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Don N . N . . . . vecino de N enterado del anuncio 

publicado por la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento en 
9 de Marzo último, de la Instrucción de subastas de 18 
de Abril de 1872, y de los requisitos que se exijen para 
la contratación en pública subasta del proyecto de am
pliación de la obra de alcantarillado del estero de Quietan 
hasta el rio Pasig, de la comprehensidn del arrabal de 
Sta. Cruz, incluyendo en dicho proyecto la parte respeo 
tiva al puente de Carriedo para la supresión del mismo, 
se compromete á tomar por su cuenta la obra de que se 
trata, por la cantidad de (aquí el importe en letra y gua
rismo.) Fecha y firma. 

Bl sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proposi
ción para la adjudicación del proye to de ampliación de la 
obra de alcantarillado del estero de Quiotan hasta el rio 
Pasig, de la oomprehensioa del arrabal de Sta. Cruz, in
cluyendo en dicho proyecto la parte respectiva al puente 
de Carriedo para ia supresión del mismo. 

Manila 9 de Marzo de 1888.=Bernardino Marzano, 2 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secreiaría. 

En el Tribunal del pueblo de naturales de P«sig se en
cuentra depositada una oaraballa con marca, cogida aban
donada en aquella jurisdicción. 

Lo que de órdeu del limo. Sr. Gobernad., r Civil, se 
anuncia al público para que la persona que se considere 
con derecho á U mioma acuda á reclamarla con los do
cumentos de propiedad á la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin reclamación, se procederá á su 
venta en pública subasta. 

Manila 16 de Marzo de 1888.—Juan Ignacio Morales. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DK FILIPINAS. 

El dia 17 de Abr i l próximo, á las diez de la 
mañana , se sacará á concierto público ante el Sr. 
Contador general de Hacienda, en su despacho, la 
adquisición de 9900 ejemplares impresos en 5650 
pliegos de cuentas y documentos necesarios á Ja 
Administración Central de Impuestos directos y las 
Subalternas provinciales durante el año actual, con 
extncta sujeción al pliego de condiciones que á con • 
tinuacion se inserta, y bajo el tipo en progresión 
descendente de 56 pesos. 

Manila 16 de Marzo de 1888.—Arroyo. 
Bases redactadas, para contratar en concierto público 

ante el Sr. Contador general de Hacienda, la ad
quisición de 9.900 ejemplares impresos de do
cumentos de carácter general, que se necesitan 
para el servicio de Contabilidad del presupuesto 
de 1888. 
1.a La Hacienda contrata mediante concierto, 

para el servicio de Contabilidad 9.900 ejemplares 
ÚQ documentos impresos según los 4 modelos que 

se acompañan , en 5.650 pliegos de papel de 2.* 
catalán de las marcas más superiores de plaza. 

2. a E l tipo para optar al indicado servicio será 
el de pfs. 56, en encala descendente. 

3. a El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Contador general, el dia y hora que se designe. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista i n 
gresará en la Caja de Depósitos el 10 p g del tipo 
de la adjudicación. 

5. a A los quince dias de adjudicado el servicio, 
el contratista ent regará en la Contaduría general 
la totalidad de los ejemplares impresos de que trata 
este servicio. 

6. a Tan luego haya hecho entrega de dichos 
ejemplares impresos conforme ai modelo y calidad 
del papel exigido, se abonará por la Hacienda a l 
contratista el importe correspondiente. 

7. a En caso de que no cumpla el contratista lo 
estipulado, la Hacienda se incautará de la fianza 
indicada para resarcirse de los daños que esto le 
ocasione sin perjuicio de proceder contra el mismo 
por la vía correspondiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en papel de 
sello 10.° en pliego cerrado, dirigido al Sr. Contador 
general, según el modelo que se inserta á con
tinuación. 

9. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cé
dula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china. 

10. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato, deberán ser resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 8 de Marzo de 1888.—José M.a Arroyo. 
Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . ofrece tomar á su cargo el suministro 
de 5650 ejemplares impresos de documentos de ca
rácter general que se necesitan para el servicio de 
Contabilidad en la cantidad de pfs con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicado en la «Gaceta de 
Manila» del dia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DB RENTAS 
Y PROPIKDADBS DB L A S I S L A S F I L I P I N A S 

La Intendencia general de Hacienda, ha tenido á bien 
disponer, que el dia 24 de Abril próximo y á las diez 
en panto de su mañana, se celebre ante esta Administra
ción Central y la Sabalterna de la provincia de Cebú 
nuevo concierto público y simultáneo para vender un bote 
con sus enseres procedente del suprimido Resguardo de 
Hacienda con la rebaja de na diez por ciento en el tipo 
qae rigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad de 
$ 118*17 en progresión ascendente, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones qae se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro y en la citada Admi
nistración de Cebú. 

Manila 16 de Marzo de 1888.—Luis Sagúes. 3 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL, 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el servicio del suminis
tro de raciones álos presos pobres de la cárcel pública de 
la provincia de la Isabela de Lazon, bnjo el tipo en progresión 
descendente de diez céntimos de peso por cada ración dia-
riay con estricta sujeción al pliego de condiciones que áconti-
ouaoion se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de ta expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Abril próximo 
las diez eu punto de su mañana. Los que deseo optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Enrique Barrera y Caldós. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativaa que 
forma la Junta Inspectora y administradora de cárceles 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel pública de la provincia de la Isabela de Lnzon. 
1. a Se saca á subasta el servicio de suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel pública de llagan, bajo 
el tipo en progresión descendente de $ CIO de peso por 
cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de la Isabela de Luzon. 

3. a La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de ia provincia de la Isabela de Luzon. 

sea de pescaii 

4. a Será obligación del contratista ó de sus enQir 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cáJ 
la provincia entre cinco y seis de la madrugada, todJ^ 
dias, la ración de los presos pobres que allí exista^ ^ 
que pueda precederse inmediatamente á confección ^ 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. ^ 

5. * Las racinres diarias de los presos pobres d, 
cárcel de la provincia de ia Isabela, se compondrá 
los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó en 

su defecto, media chupa de arroz por cada 
preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido 
por c«da 100 presos. 

1 kilogramo, 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Panga 
sinan por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de segunda blanco 
de Saigon, limpio de polvo, paláy, bichos 
ó sustancias estrañas. 

9 onzas de carne, no pndiendo exceder deVCDindoelrii,!, 
la cuarta parte el hueso que contengan. | sea di CJIT 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor $0'12 4i 

por cada 100 presos. 
Pimentón valor en $ 0*12 4[ por cada 100 

presos 
2 chupas de arroz de las mismas clases y \ 

condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y segnn 
las estaciones del año para su condimento, 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, guayabas, 
santol, brotes, tiernos de camote, canoong pi
mientos y vinagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en can
tidad de 7 1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su condimentación, 
mongo seco, calabaza fresca ú otras hortalizas 
de la estación y vinagre en cantidad suficiente 
El contratista suministrará asimismo diariamente la lefii 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábado se suministran 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles y Viérnea rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediit* 

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz, ó m» 
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de k 
entrega; en la inteligencia que de no hacerlo así se 
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las oondioiomi 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrí 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Janti 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50 prévia aprobación de 
Dirección general de Administración Civil. 

8. » El contratista garantizará el contrato con una 
equivalente al 10 p g de $ 6720,00 que se calculan impor 
tará este servicio durante los años de la contrata, la ed 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados il 
efecto. 

9. » Cuando por incumplimiento del contratista, el & 
ministro de raciones se haga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponeiit 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio ^ 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° d' 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le otorgo' 
por la Administración ninguna remuneración por oal»̂ 1 
dades públicas como pestes, hambres, escasez de nnaiersrl|; 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos for̂ 10,' 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente ding1 
á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este _̂ 
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de 1» 
reccion general de Administración Civil á favor del mi ^ 
para que con este documento sea reconocido como ^ 
acompañando al verificarlo el correspondiente p>Pe 
liado y sellos de derechos de firma. $ 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 1 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifiqo615 
bacion del remate hecho á su favor, deberá otorg*r 
garantir el contrato, así como los que ocasionare 
de la primera copia que deberá tacilitai Ia 
para los efectos que procedan. -

13. En caso de muerte del contratista qaedar reí-
oindido este contrato, á no ser que los herederos o ^ 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, F 
otorgamiento de la escritura correspondiente. ^ 

14. La Administración se reserva el derecho ^ c0lj. 
rogar este contrato por espacio de dos meses, s1 .^tf. 
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia l» 
nizacion que marcan las leyes. 
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Quando el rematante no camplieae las ooodicionea 
10 e8ootara ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 

di'"8 ¿ei término fijado en la condición 12, se tendrá 
^'^'soindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
fT ree (,ue esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 

'3ieII1*te b»j0 igoft̂ e8 oondicione8, pagando el primer rematante 
rea3f renoia que resulte y satisfaciendo al Estado los per-

• nue le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 
juiClOS 4 ... _, z — - — i — UÍ 

* S i 18 
j ^ J 1 0 ^ garantía n o alcanzase á cubrir estas responsabi-

aa le stcaestrarán bienes hasta cubrir el importe porte 

D el nuevo remate no se presentase proposición al-
a 9(jinisible, se hará el servicio por Administración á 

* • icio del primer rematante, 
para ser admitido como licitador es circunstancia 

a haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
^cantidad de $ 336'00 5 p § del tipo fijado para abrir 
'9 tara debiendo unirse á la proposición el documento 

lo jastifiqae. 
* i? L» calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi-
..• ¿0 no excluye el derecho de licitar en este contrato. 
18 Los licitadores presentardn al Sr. Presidente de la 

Itotl T ta sU9 respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
LUrl .andidas eu papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 

8X 8e designa al final de este pliego, indicándose además 
el sobre la correspondiente cédala personal. 

4D19 Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu-
to ¿e depósito de que habla la condición 16. 

20 No se admitirá proposición alguna que altere ó mo 
Mane el presente pliego de condiciones, á excepción del 

tícalo l.0 eQ 1° relativo al tipo en progresión descendente, 
21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Eeal 

Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
ecie, n0 Se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 

juíntas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
ioteligeoeia. rescisión y efectos por la via contencioso-
ídministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resoltaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
qae sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán-
3 di que mejore más su propuesta. En el caso de no 

querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
.rematante que endose en el acto á favor de la Oirecoion 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 

stiui prs licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
(apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó-

iUU' citos, serán devueltos sin demora á sus interesados, 
ai» llagan 20 de Febrero de 1888.—P. A. de la Junta ins-

Ide li Rectora y administradora.—El Presidente, Miguel Fer-
Eandez Figares. 
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Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N . , con cédula personal de 
«lase, núm ofrece tomar á su cargo por el término de 

-la contrata de suministro de raciones de los 
pm pobres de la cárcel pública de la provincia de . . . . 
• • • . por la cantidad de $ por cada ración diaria y con 
«ütera sujeoion al pliego de condiciones publicado en el 

de la «Gaceta» del dia de de 188 del 
^ me he enterado debidamente, 

¿compaflo por separado el documento que acredita ha-
J i depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de 

» Fecha y firma, 
de h director general por acuerdo de fecha 

J Se servido aprobar el pliego de condioiones que 
™ e 7 disponer su publicación. 
J ^ i l a 8 de Marzo de 1888,—El Subdirector, Villava. 

^oopia, Barrera. 3 

^ ^ dia siete de A b r i l próximo á las diez en punto 
^ mañana, se celebrará ante la Junta de A l -
^ivil ê ^ ^irecc^011 general de Adminis t rac ión 
* 11 abasta pública para contratar las herramien-

j e han de adquirirse para los trabajos co-
J58 de la provincia de Calamianes, que se ex-

hegi0ne? â a<ijunta relación, bajo el tipo en pro-
Wa • en<ieilte de quinientos cuarenta y ocho 
ĵec;.0111?11611̂  Y siete cént imos 
Pe 

y siete cént imos y con entera 
insert ^e^0 ^e con^0^onea Q.116 ^ continuación 

nnta ^ ac^0 t end rá lugar ante la expresadí 
j ^-^oionedas que se reun i rá en la casa n ú -

)laZa ^ t l a calle del ArzobÍ8po. 
esquina á la 

11 0ptar á la subasta p o d r á n presentar sus 
^ Mor iones, (Intramuros de Ciudad). Los 

^ M a 0 ^ 9 e8teildida8 en PaPel dol sello 10.°, 
* Preoisametlt;e Por separado el docu-

K ^ ü a ^1arailtía correspondiente. 
^ ^ I d é s ^ MarZ0 de 1888*—Enri(lue Bar" 

Kelacion valorada de las herramientas para los tra
bajos comunales de la provincia de Calamianes. 

Númer» 
de 

unidades. 

Precio de 
la unidad. Importes. 

Clases. Pesos. Cént. Pesos. Cént-

20 Zapapicos. 
15 Barretas de punta y boca. 
15 Id. de id. y pié de cabra. 
30 Palas. 
50 Hachas de dos manos. 
04 Sierras grandes de Europa. 
04 Id . id. del País. 
20 Picos. 
04 Sierras de mano de 1.a 
04 Id . de id. de 2 a 
04 Id. de id. de 3.a 
20 Azadas. 
10 Barrenas de 1.a 
04 Id, de 2 a 
04 Td. de 3.a 
04 Id . de 4.a 
20 Paletas de A-lbañil. 
50 Carretillas de mano, 
06 Mazos de hierro. 

87 
75 
00 
75 
50 
00 
50 

0 75 
1 25 
1 00 
0 62 
0 50 
0 50 
0 20 
0 20 
0 18 
0 40 

17 40 
11 25 
15 00 
22 50 
75 00 
16 00 
6 00 

15 00 
5 00 

' 4 00 
2 48 

10 00 
5 00 
0 80 
0 80 
0 72 
8 00 

00 300 00 
25 7 50 

Sama 522 45 
5 p g Jpara envase 26 12 

Total . 548 57 
Manila '28 de Setiembre do 1887.—Q-aillermo Ziroo. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales 
de l a provincia de Calamianes. 
Art ículo 1.° Las herramientas objeto de la con

tra tación, serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á qu i - , 
nientos cuarenta y ocho pesos cincuenta y siete 
céntimos, incluso el 5 p § calculado para envases, 
debiendo construirse las mismas, con estricta suje
ción á los modelos que se hallan de manifiesto eu 
la Inspección general de Cbras públ icas . 

A r t . 2.° Para poder entrar en licitación será 
preciso constituir préviamente eu la Caja de D e 
pósitos veintisiete pesos cuarenta y dos cént imos, 
cuya carta de pago deberá acompañar á la propo
sición, sin cuyo requisito no será admitida, asi como 
tampoco lo serán los que excedan del tipo. 

A r t . 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter . 

A r t . 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abr i rá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro
posición señalada con el número ordinal más bajo 
ó sea la 1.a recibida por la Junta de Almonedas. 

A r t . 5.° E l adjudicatario deberá constituir 
la fianza definitiva y formalizar la escritura de 
contrata en el té rmino de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobacio-u del remate. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese cumplido 
con los indicados requisitos, perderá el depósito 
constituido para licitar, quedando esto á favor de 
las Cajas de ramos locales, precediéndose á celebrar 
otra nueva subasta. 

A r t . 6.° L a fianza se compondrá de cincuenta 
y cuatro pesos ochenta y cinco cént imos , debiendo 
constituirse en metálico ó en bonos del Tesoro eu 
la Caja de depósi tos de esta Capital. Podrá for
mar parte de la fianza el depósito provisional con
signado para tomar parte en la l icitación. 

Ar t . *.0 E l Contratista deberá entregar las 
herramientas y envases que acredita la relación, 
en los Almacenes de la Inspecc ión general de 
Obras públicas, en el improrrogable plazo de cinco 
dias á contar desde el dia en que le sea comu
nicada la aprobación de la escritura de contrata 
para que las mismas puedan ser reconocidas y se
lladas por un facultativo del ramo, quien cu idará 
de su remis ión al punto de su destino, abonándo
sele los gastos que ocasione dicho servicio en la 
forma que se viene haciendo, 

A r t . 8.° Reconocidas que sean dichas herramien
tas por un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, este exped i rá el oportuno certi
ficado facultativo á satisfacción de la Ordenación 

de Adminis t rac ión C i v i l . Las que por no reunip 
condiciones exigidas fuesen rechazadas, serán r e 
puestas por el Contratista, sin que por esta c i iw 
cunstancia tenga derecho á que se le amplié e l 
plazo señalado para la entrega total . 

A r t . 9.° Si transcurrido el plazo que fija el a r t i 
culo 7.°, el contratista no hubiese entregado la tota
lidad de las herramientas que constituyen su coiw 
premiso, se procederá á adquirir por adminis t rac ión 
las que falten, sufragándose la diferencia que resulta 
de su importe con cargo á la fianza prestada, dando 
por rescindido el coatrato ent regándole el resto que 
resulta de la fianza sin que tenga derecho á recla
mación alguna. 

Manila 7 de Marzo de 1883 .—El Jefe de l a 
Sección, Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . ¿ 
E z c m . Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D . N . N . vecino de N con cédula per

sonal núm de clase enterado d e l 
anuncio publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
por la Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l y 
del pliego de condiciones que ha de servir de basa 
para la contrata de las herramientas que han de ad
quirirse para la provincia de Calamianes, asi como 
de los modelos á que han de sujetarse las mis
mas, se compromete á entregarlas por la cantidad 
de 

No ta .—El sobre de la proposición t endrá este 
rótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas para los trabajos comunales de la provincia 
de Calamianes». 

Es copia, Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrieado del 
servicio del suministro de raciones á los presos pobres ds la 
cárcel pública de la proviacia de Zimbales, bajo el tipo ea 
progresión descendente de siete céntimos seis octavos de peso 
por cada ración diaria y con estricta sujeoion al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial» de Manila nú
mero 79 correspondiente al día 24 de Marzo de 1887; pero 
con las salvedades de que el valor ea que se cálcala el 
servicio asciende á dos mil ciento veintiuo pesos, sesenta 
y seis céntimos dos octavos y la importancia de la fianza 
de licitación debe elevarse á ciento seis pesos ocho cén
timos cinco por ciento de la anterior sama. E l acto tendrá 
lagar ante la Junta de Almonedas de la expresada üirec-
cion qae se reunirá ea la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramaroa 
de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 (íe Abril próximo las diez en punto de su mañana. 
Los qae deseen optar á la subasta podrán presentar sos 
proposiciones extendidas en papel de sello 10.° acompa
ñando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 15 de Marzo de 1888.=Eariqae Barrera y Oaldóa. 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de esta plaza. 
Hace saber: que debiendo procederse por la Factoría d« 

Subsistencias de esta plaz* á la veata de las cantidades 
de artícalos algo averiados qae se expresan á continuación, 
procedentes de Sautiago de la Ascensioo-Cdroiinas Orien
tales, se convoca á la admisión de proposiciones libres par» 
la venta de los mismos, cayo acto tendrá lugar en la Co
misaría de Guerra de esta plaza sita calle de Norzagaray 
núm. 2 (Qmapo) de diez a diez y media de la mañana 
del día 11 de Abril próximo. 

L»s proposiciones irán extendidas en papel común y 
ajustadas al moielo inserto al final. 

Las cantidades de los artícalos soa los siguientes: 
2918 kilógramos de harina. 
550 » de ídem. 

4071 » de galleta en 75 cajas. 
71 » de garbanzos. 

992 » de habiohaelas. 
2851 litros de arroz de 2.a 

Los tipos de precios para la venta estarán de manifiesto 
en dicha Comisaría de 8 á 12 de la mañana todos los 
dias no feriados. 

Las proposiciones serán presentadas por cada uno da 
los artícalos, en sa total cantidad en la forma expresada, 
refiriéndose el precio de abono al qaintat métrico en las 
harinas, á la caja en la galleta, á la fracción de 75 litros 
en el arroz, y á la ll'óOO kilos en los garbanzos y ha
bichuelas. 

L * adjudicaoioa tendrá lugar á f*vor del que haga la 
oferta de compra mas ventajosa para el Estado. 

A las 24 horas de la adjudicación estará obligado el 
rematante á extraer el artículo abonando con anterioridad 
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^BD la ceja de la Factoría de Subsistencias de esta plaza 
«1 importe total del mismo. 

Al cumplimiento de la condición anterior estará obligado 
^sl comprador con sus bienes habidos y por haber. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Pranoisco López Losada. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de. . . . (del Comercio ó lo que 

sea) enterado del anuncio, convocando á proposiciones l i 
bres para la vente de artículos de Subsistencias en la 
Comisaría de Gruerra de esta plfza, y de los precios lí-
-mites, se compromete á comprar con sojeoion á las bases 
'del referido anuncio los ( . . . . qq kgs 
litros de . . . ) respondiendo con todos sus bienes caso 
de faltar á su cumplimiento al precio siguiente. 

Pesos. Cént.s 
Por cada qq. m.0, caja, fracción de 75 l i -

troB. . . . ó de 11'500 kilos. . > » 
Pecha y firma del proponente. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El día 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de la Pampanga, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Manuel Fernandez, enclavado 
en el sitio denominado Tambul jurisdicción del pueblo de 
Arayat de dicho provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 321 pesos 63 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicaio en la cG-aoeta» de esta Ca
pital núm. 44 de fecha 13 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 12 de Marzo de 1888.=-Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
del distrito de Morong, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D.a Marta Fortida, enclavado en el 
sitio denominado Malaquing Longos jurisdicción del pue
blo de Pililla de dicho Distrito, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 623 pesos 4 céntimos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la cGtaceta» de esta Ca
pital núm. 107 de fecha 19 de Abril del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 12 de Marzo de 1888. -Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Lucio Masigang, 
enclavado en el sitio denominado ¿agabag jurisdicción del 
del pueblo de Santa María de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 239 pesos 15 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Graceta» de esta Capital núm. 36 de fecha 5 de Agosto 
del año 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój qae existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos . 
-San José . 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos . 
Quiapo, , 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Niños. Niñas. Total. 

Total 11 19 30 
Nota =Ad6má8 de los niños expresados en la relación 

anterior, han sido vacunados 5 niños europeos y 4 igorrotes. 
Manila 10 de Marzo de 1888.—El l.er vocal de turno, 

Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción 
voluntaria promovidos por los esposos D. Benito Legarda 
y doña Teresa de la Paz de Legarda, sobre propiedad 
de cuatro fincas compuestas de materiales fuertes con te
cho de hierro galvanizado las dos, y las otras dos de teja, 
marcadas con los núms. 9, 11, 13 y 15, y situadas en 
las calles de S. Rafael y Malaoañ%n del arrabal de San 
Miguel, cuyos linderos son: por el frente, la calzada de 
Malaoañan y por los otros lados los terrenos de la pr^pie 
dad de los mismos recurrentes, á excepción de la finca 
núm. 15 que por el lado cEstet linda con U casa de 
D. Enrique Barretto: se cita y llama á las personas que 
se crean con derecho á las fincas deslindadas, para que 
en el término de nueve dia?, contados desde la publicación 
de este anuncio en la ((Graceta oficial» de esta Capital, 
se presenten á deducirlo ante este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado instruido y espensado, bajo apercibí** 
miento que de no hacerlo en el plazo señalado, se proce
derá á lo que haya lugar. 

Qaiapo y Escribanía de mi cargo á 14 de Marzo de 1888. 
Plácido del Barrio. 

Poi providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo recaída en las diligencias criminales 
por hurto contra Vicente Alejandrino, indio, soltero, de 15 
años de edad, natural y vecino de la calle de Jólo del 
mismo arrabal de Binondo, se cita al mismo para que 
en el término de 15 dias contados desde esta fecha, com
parezca en el Juzgado para ser notificado del auto de sobre 
seimiento recaído en las citadas dili*eacias; apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en deecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
15 de Marzo de 1888.=Raf el G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Tondo, 
recaída en las actuaciones seguidas por la menor Juana 
Bartolomó con asistencia de su curador adlitem D. Gerardo 
Jorge sobre necesidad y utilidad de la venta de una casa 
de materiales fuertes con su solar sito en la cuarta man** 
z%na entre Binondo y Tondo, de 137 varas cuadradas, lin 
dante por el Este con el solar de D. Esteb-m Cruz, por 
el Oeste con el del Presbítero D . Vicente Bernardo, por 
el Norte callejón en medio con el de Sagunto y por el 
Sur con el de Apolinario Cruz, se sacará dicha casa y solar 
á pública subasta por la cantidad de setecientos pesos en 
progresión ascendente y se señala para el efecto en los di»s 
diez y seis, diez y siete, y diez y ocho del próximo Abril y 
en los Estrados de este Juzgado, siendo los dos primeros 
de pregón y admisión de posturas y el último de remate que 
se verificará á las doce de dicho d a. Y para conocimiento 
del público, se anuncia dicha venta en la cGraceta oficial» 
j por edictos en los parages acoetumbrados. 

Tondo y oficio de mi cargo á 13 de Marzj de 1888. 
=Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Tondo recaída en la causa núm. 2432 seguida 
contra Fausto Figueroa por expendicion de monedas falsas, 
se cita y llama á los testigos Tomás García y Liberato de la 
Cruz, para que dentro del término de 9 dias, se presenten 
en este Juzgado para declarar en la expresada cansa, bajo 
apercibimiento que de DO hacerlo así dentro del término se
ñalado les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 14 de Marzo de 1888. 
Pedro G. Enrice. 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Abogado de la ma
trícula de la Real Audiencia de esta Capital y Juez de 
Paz del Distrito de Intramuros de la misma, que de 
estar en ejercicio de sus funciones, nosotros los infras
critos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sotera Pérez, india, 

casada, costnrera, de treinta años de edad, natural y vecina 
del arrabal de Ermita, para que en el términ*de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial,> se presente en este Juz
gado establecido en la calle Palacio n.o 17 de esta Ciudad, 
para una diligencia de justicia en el juicio verbal de faltas 
seguido contra la misma y otra sobre injuria y lesiones, 
apercibiéndola en caso contrario con los perjuicios que en 
derecho hayan lugar. 

Dado ea el Juzgado de Paz del Distrito de Intramuros 
hoy 15 de Marzo de 1888—Rosendo Rufasta.—Por man
dado de su Sría., Críspulo Vülamor, Crispino Pineda. 

esta fecha, se presente en este Juzgado ó en ia 
pública de esta provincia como reo en la causa ^ 
que contra el mismo y otros se instruye por hurjQ ^ 
cibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo ̂ ' f t 
ciará rebelde y contumez. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 10 de Marzo 
Marcelino Manteca Varona.™Por mandado de 
Pablo Santos. 

Don Juan de Asoanio y Nieves, Juez de primera m 
de la provinci >. de Cavite, que de estar en el pleil^ 
ciclo de sus fanoiones, yo el presente actuario d ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

Cosme Amp*iya y Torres, confinando que ha gj^ 
presidio de esta c*beoera, para que eu el términoV 
dias, á cont r.desde l-i publicación del presente edicto 
parezca en este Juzgado á declarar como testigo 
causa núm. 4668 que se sigue contra Petronilo p'' 
por el delito de lesiones; apercibido que de no haoei, 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere hJ 

Dado en Cavite 13 de Marzo de 1888.—Juan ¡l 
canio,—Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Don Evaristo Puno, Juez de Paz sustituto de 
cera é interino de primera instancia de esta proTkj 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones * 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa ja 

natural y vecina de esta cabecera, p»ra que por el térm 
de nueve dias, contados desde la inserción del pteüg 
edicto, en la «Gaceta oficial* de Manila, se presentí 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 816 oott 
Apolinario de los Santos por robo con doble homieil 
apercibido que de no hacerlo le parará los perjuicios 
hubiere lugar. 

Dado ea el Juzgado de Tarlac á 12 de Marzo de 1 
—Evaristo Puno.—Por mandado de su Sría., JuaDNiJ 
moceno. 

Don Francisco Puig y Manuel de Vülena. Oonundiml 
graduado Capitán Ayudante del Regimiento Inf rnteríiMij 
Uanes n.0 3 y Fiscal nombrado para la presecuoioa 
la sumaria que se siguió en este Cuerpo al Sargento 
gundo que fué del mismo Valentín Iglesias. =-Hacéa! 
preciso notificar á dicho Valeotin Igiesias la proridíiJ 
del Consejo Supremo de Guerra'y Marina recaída ea 
maria que se le siguió en este cuerpo en el año da 1 
ó ignorándose su paradero y con el fio de que pueda t 
efecto lo acordado, se le cita por medio del presenl 
fin de que en el término de diez dias que se contrnl 
desde la publicación de este edicto, comparezoa en 
Fiscalía sita en el cuartel de Fortín á evacuar la dilij 
interesada.—El Fiscal, Francisco Pui(j;.=El {Jeoretírio.-! 
Sargento 2.°, Eugenio Tanohoco —Es copia.—EIÍOOM( 
Secretario, Francisco de Castillo.=Bs copia.—Mora 

Don José Domenech Samper, Teniente de la septim» 
pañfa del tercer Tercio do la Guardia Civil J 
de la causa que se sigue en el mismo por herida 
sadas á una pareja de guardias del puesto de SM 
la provincia de Isla de Negros. 
En uso de las facultades que me concede la W 

Enjuiciamiento militar, he acordado recibir deoUri 
Valentín Tubigan (a) Caohila acusado de las herid*8 
ferencia y cuyo paradero no ha podido averigasr, 
virtud se le cita por este segundo edicto, par» qi 
termino de 20 dias, comparezca eu esta Fiscalía á 
indagatoria. 

Dado en Bais á 20 de Febrero de 1888.=Jo8é 
nech.—Por su mandato.=E1 Secretario, Pedro Pell» 
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Don Marcelino Manteca Varona, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, hallándose en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Pablo de Castro, natural de Nagcarlan y vecino de 
Pila, casado, jornalero, de 24 años de edad y empadro
nado en la cabecería núm. 23, de estatura alta, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y cuerpo regulares, barba poca 
y color moreno, para que dentro de 30 dias, contados desde 

Don José Martínez Pedreira, Capitán graduado TeDif 
del Regimiento Infantería de Joló núm. 6. _ 
Hago saber: que hallándome instruyendo aum̂ 18 ^ 

delito de segunda deserción, contra el soldado de 
mera Compañía de este Regimiento, Jorge ^ 
driguez, y habiendo decretado en la misma el Bx0 
Capitán General que se proceda á la busca y caP 
dicho individuo por haberse fugado de nuevo en la cí 
de Malate al ser conducido desde Cavite á 
la custodia del cuadrillero del pueblo de 
cente San Agustín,• á todas las autoridades, tfD , 
como militares, suplico que, por cuantos 1,16 J 0 ^ , ^ 
su alcance, procedan á la busca y captura del " ^ 
geto, cuyas señas son: natural de Pateros {̂ rnX ''^f 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero^ ^ 
gro, ojos negrotí, cejas al pelo, color mr"' 
barba nada, boca regular, estatura un 

do, 
> mi disposición con toda seguridad 

S 

Do* 

ojos negrotí, cejas al pelo, color moreno, DB'^Dje^ 
i nada, boca regular, estatura un me*r0 J , po^ 

noventa y cinco milímetros, y si fuese llft̂ <*0'̂ a8rtíln 
á mi disposición con toda seguridad en ^ 
Meisic que ocupa la fuerza de este , ¿ e b ^ í 

Y para que la presente requisitoria tenga 1» ^ 
blieidad. insértese en la «Gaceta ofioiaU -de « y j 
En Manila 25 de Febrero de 1888.—El (>pl* ggc/ 
Fiscal, José Martínez.—Por su mandato.— 
Eugenio Leonardo. 
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